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DECRETO DE ALCALDÍA 

 

 
APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA 
ADAPTACIÓN DE LAS VIVIENDAS DE PERSONAS USUARIAS DE CENTRO DE DÍA, EN 
EL MARCO DEL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID, A 
TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE COSLADA, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS CON CARGO 
A LOS FONDOS EUROPEOS PROCEDENTES DEL MECANISMO PARA LA 
RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LOS FONDOS NEXT GENERATION 
EU (Línea C22, I1. P01 S22) (EXP 2023/8/02.04.01.03) 
 
ANTECEDENTES 
 
El Pleno Municipal, en sesión ordinaria celebrada el 11 de abril 2023, adoptó entre otros, la 
aprobación inicial de la Ordenanza Municipal Reguladora de las Bases de Concesión de 
Subvenciones para la Adaptación de las Viviendas de Personas Usuarias de Centro de Día, 
en el marco del Convenio suscrito entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería 
de Familia, Juventud y Política Social, y el Ayuntamiento de Coslada, para la Ejecución de 
Proyectos con cargo a los Fondos Europeos Procedentes del Mecanismo para la 
Recuperación y Resiliencia (Línea C22, I1, P01 S22). 
 
Sometida la Ordenanza a trámite de información pública por el plazo de 30 días hábiles, 
iniciado por el anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
número 99, de 27 de abril de 2023, no se presentaron reclamaciones ni sugerencias, 
procediéndose a la publicación de la Ordenanza definitiva en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID número 147, de 22 de junio de 2023. 
 
FUNDAMENTOS 
 
Visto el informe emitido por la Jefa del Departamento de Servicios Sociales E.F., Dª Mª del 
Carmen Sánchez Carracedo, de fecha 26 de junio de 2023, en el que se informa de la 
necesidad de proceder a la aprobación de la Convocatoria para su publicación con 
URGENCIA a fin de poder cumplir con el HITO recogido en el Convenio suscrito con la 
Comunidad de Madrid a través de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, y el 
Ayuntamiento de Coslada, para la ejecución de proyectos con cargo a los Fondos Europeos 
procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia  consistente en la 
aprobación de la Convocatoria de las Bases Reguladoras para la concesión de ayudas 
durante el primer semestre de 2023. 
 
Visto el documento contable suscrito por el Interventor General, D. José Pascual Viñas 
Bosquet, en fecha 28 de junio de 2023, por importe de 237.945,28 €, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 09098 2310 48000, según RC nº 920230002255 y el documento contable de 
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fecha 28 de junio de 2023, por importe de 49.968,51 €, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 02011 2310 48000, según RC nº 920230002227. 
 
Vista la diligencia de fiscalización de la Intervención General, emitida por D. José P. Viñas 
Bosquet, de fecha 29 de junio de 2023. 
 
En virtud de la competencia atribuida al Alcalde en el artículo 21.1 s) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, de Bases de Régimen Local. 
 
HE RESUELTO: 
 
PRIMERO.- Aprobar LA CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA 
LA ADAPTACIÓN DE LAS VIVIENDAS DE PERSONAS USUARIAS DE CENTRO DE DÍA, 
EN EL MARCO DEL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID, A 
TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE COSLADA, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS CON CARGO 
A LOS FONDOS EUROPEOS PROCEDENTES DEL MECANISMO PARA LA 
RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LOS FONDOS NEXT GENERATION 
EU (Línea C22, I1. P01 S22) cuyo contenido literal se transcribe a continuación: 
 
“CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA ADAPTACIÓN DE LAS VIVIENDAS DE 
PERSONAS USUARIAS DE CENTRO DE DÍA, EN EL MARCO DEL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL, 
Y EL AYUNTAMIENTO DE COSLADA, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS CON CARGO A LOS 
FONDOS EUROPEOS PROCEDENTES DEL MECANISMO PARA LA RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA 
FINANCIADO POR LOS FONDOS NEXT GENERATION EU (Línea C22, I1. P01 S22) 
 
PRIMERO. -   
 

La presente convocatoria se rige por la Ordenanza Municipal Reguladora de las Bases de 
Concesión de Subvenciones para la Adaptación de las Viviendas de Personas Usuarias de 
Centro de Día, en el marco del Convenio suscrito entre la Comunidad de Madrid, a través de 
la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, y el Ayuntamiento de Coslada, para la 
Ejecución de Proyectos con cargo a los Fondos Europeos Procedentes del Mecanismo para la 
Recuperación y Resiliencia (Línea C22, I1, P01 S22), publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID número 147, de 22 de junio de 2023. 

 
SEGUNDO. -  Crédito presupuestario. 
 
El importe total destinado a las subvenciones es de 237.945,28€ a cargo de la aplicación 
presupuestaria 09098 2310 48000 PRTR SUBVENCIONES ADAPTACIÓN VIVIENDA USO CENTRO DE 
DÍA. 
 
A su vez, el ayuntamiento debe aportar el IVA correspondiente a cada subvención, de acuerdo a lo 
establecido en el convenio firmado el 2 de agosto de 2022. El importe total destinado a este concepto 
es de 49.968,51€ a cargo de la aplicación presupuestaria 02011 2310 48000. 
 
TERCERO. – Cuantía de la ayuda. 
 
La cuantía máxima de las ayudas se determinará en función del coste subvencionable de la actuación 
correspondiente. El porcentaje del importe de la subvención sobre el coste real de la actuación será: 
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-Para importes menores o iguales a 2.000 € será subvencionado el 100% del coste de la 
actuación. 
 
-A partir de los 2.000,01 € será subvencionado el 75% no pudiendo sobrepasar los 6.000 euros 
por vivienda. 

 
CUARTO. -  Objeto, finalidad y condiciones de la convocatoria. 
 
Tiene por objeto regular la concesión de subvenciones para la Adaptación de las viviendas de 
personas usuarias de centro de día en el Marco del Convenio suscrito entre la Comunidad de Madrid, 
a través de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, y el Ayuntamiento de Coslada, para la 
ejecución de proyectos con cargo a los Fondos Europeos procedentes del mecanismo para la 
recuperación y resiliencia (línea c22, I1. p01 s22). 
 
La finalidad de la convocatoria es contribuir a los siguientes objetivos del “Eje de Economía de los 
cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión del Fondo de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia”: Facilitar condiciones de accesibilidad y habitabilidad de las viviendas de 
personas usuarias de Centros de Día de proximidad para que puedan mantenerse en sus domicilios 
con apoyos proporcionados en los Centros de Día. Y, ofrecer equipamientos domiciliarios que 
favorezcan la promoción de la autonomía personal. 
 
Las condiciones para la concesión de ayudas se encuentran recogidas en las Bases de Concesión de 
Subvenciones para la Adaptación de las Viviendas de personas usuarias de Centro de Día, en el marco 
del convenio suscrito entre la Comunidad de Madrid, a través de la consejería de familia, juventud y 
política social, y el Ayuntamiento de Coslada, art 1, art .2 y art 3. 
 
- Las actuaciones se deben dirigir a: 
 
a) Adaptación del cuarto de baño, incluyendo el cambio de bañera a ducha, instalación de asientos de 
ducha abatible y adecuación de los sanitarios, elementos de seguridad fijos y griferías, etc., a las 
necesidades de las personas solicitantes. 
 
b) Adaptación de la cocina, incluyendo la modificación de la altura del mostrador de cocina, 
instalación de módulos adaptados extraíbles con zócalo accesible, instalación de módulos regulables 
en altura y supresión de módulos inferiores para la interacción autónoma en sillas de ruedas, etc., a 
las necesidades de las personas solicitantes. 
 
c) Adecuación de puertas o pasillos para permitir el paso con productos de apoyo para la movilidad de 
la persona solicitante. 
 
d) Instalación/adaptación de barras, pasamanos, salva escaleras interiores, rampas interiores y otros 
elementos de ayuda para la persona solicitante. 
 
e) Instalación de otros dispositivos de accesibilidad, incluyendo los adaptados a las necesidades de 
personas con discapacidad sensorial o intelectual, así como su adaptación, una vez instalados, a la 
normativa sectorial correspondiente. 
 
f) Cualquier intervención que facilite la accesibilidad universal en los espacios del interior de las 
viviendas unifamiliares. Se incluyen obras dirigidas a la ampliación de espacios de circulación dentro 
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de la vivienda que cumplan con las condiciones del Código Técnico de la Edificación en lo referido a 
vivienda accesible. 
 
g) Pequeñas reparaciones y aparatos que mejoren la eficiencia energética de la vivienda permanente 
de la persona solicitante. 
 
h) Adaptación funcional del hogar (adquisición de camas articuladas, grúas, sillas de ruedas, colchón 
especial y otros conceptos que justifiquen la necesidad). 
 
i) La instalación o dotación de productos de apoyo tales como grúas o artefactos análogos que 
permitan el acceso y uso por parte de las personas solicitantes a elementos comunes del edificio en 
su caso, tales como jardines, zonas deportivas, piscinas y otros similares. 
 
j) La instalación de elementos de información o de aviso tales como señales luminosas o sonoras que 
permitan la orientación en el uso de escaleras, ascensores y del interior de las viviendas. 
 
k) La instalación de elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre las viviendas y el 
exterior, tales como video porteros y análogos. 
 
l) La instalación domótica y de otros avances tecnológicos para favorecer la autonomía personal de 
personas mayores o con discapacidad. 
 
Serán gastos financiables los que se disponen en el artículo 8.1 de la ordenanza reguladora de las 
bases de concesión de las ayudas. No serán financiables los recogidos en el artículo 9 de la ordenanza 
reguladora de bases de concesión de las ayudas. 
 
Las ayudas serán compatibles entre sí tal y como se recoge en el artículo 10.1 de la ordenanza 
reguladora de las bases para la concesión de ayudas.  
 
QUINTO.-  Estas subvenciones se tramitarán mediante procedimiento de concurrencia no 
competitiva, en virtud del artículo 62 del Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban las medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
SEXTO. -  Requisitos para ser persona beneficiaria de la subvención 
 
Serán requisitos para ser persona beneficiaria: 
 
1. Las personas empadronada y residentes en Coslada con valoración de dependencia, que tengan 
asignado en su Plan Individualizado de Atención (PIA) como el recurso adecuado, un Centro de Día o 
una prestación económica vinculada al servicio de Centro de Día, esté haciendo uso del mismo o esté 
en lista de espera en el momento de la solicitud. 

 
2. Que la vivienda para la que se solicita la ayuda constituya su domicilio habitual y se encuentre 
dentro del término municipal de Coslada. 
 
3. No encontrarse comprendida en ninguno de los supuestos recogidos en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones; la comprobación se hará mediante una 
Declaración responsable por parte de la persona solicitante. 
 
4. Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
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5. Estar al corriente de pago en sus obligaciones con la Hacienda Local, lo que se justificará 
aportando la correspondiente declaración responsable sin perjuicio de su posterior comprobación o 
autorización de consulta al Ayuntamiento. 
 
 
SÉPTIMO. -  Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento 
 
A los efectos de emitir una propuesta de resolución para la concesión o denegación de la ayuda, 
se constituirá la Comisión de Valoración formada al menos por tres Técnicos de Servicios Sociales 
designados por el Concejal Delegado y se sumará un Técnico municipal del área de Urbanismo/ Vías y 
obras cuando resulte necesario. 
 
El órgano competente para la resolución del procedimiento será el Alcalde o Concejal en quien 
delegue, adoptará la resolución definitiva. 
 
OCTAVO. -  Plazo de presentación de las solicitudes 

 
Se podrán solicitar las ayudas al siguiente día de su publicación el BOCM y finalizará el plazo el 15 de 
noviembre de 2023. 
 
NOVENO. -  Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición. 
 
1. La solicitud se presentará cumplimentando el modelo de esta convocatoria (Anexo I) y podrá 
obtenerse en el portal web de este Ayuntamiento https://coslada.es/ o  en la web de Servicios 

Sociales https://serviciossocialescoslada.es/ así como en el Centro de Servicios Sociales, cuya 
dirección es Avenida Príncipes de España nº 12. 
 
2. La solicitud (Anexo I) deberá estar debidamente formalizada y firmada por el solicitante o quien 
ostente su representación legal, en la que además de consignar los datos identificativos y de 
contacto, se entregará incluyendo la documentación obligatoria que se consigna conforme al artículo 
13.4 de la ordenanza reguladora de las bases para la concesión de las ayudas.  
Asimismo, deberá bajo su responsabilidad suscribir las declaraciones, incluidas en el Modelo de 
Declaración Responsable (Anexo II). 
 
3. Una vez sea notificado a la persona solicitante la concesión de la ayuda deberá presentar los 
Anexos Ia, Ib, Ic e Id debidamente cumplimentados. 

 
4.-Se presentarán en el registro municipal del Ayuntamiento o en cualquiera de los lugares 
establecidos en el art.16.4 de la ley 39//2015, de 1 de octubre de procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
DÉCIMO. -  Posibilidad de reformulación de solicitudes.   
 
En el supuesto recogido en el artículo 8.2 de la ordenanza reguladora de las bases de concesión de las 
ayudas, se podrá instar al beneficiario para que reformule su solicitud para ajustarla a la subvención 
otorgable. 

 
UNDÉCIMO. -  Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, 
órgano ante el que ha de interponerse recurso de alzada.  
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El decreto de aprobación de las presentes bases pone fin a la vía administrativa, pudiéndose 
interponer contra el mismo, con carácter previo y potestativo, recurso de reposición, ante el propio 
órgano que lo dictó, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación o, 
alternativamente, recurso contencioso administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses desde la misma fecha indicada. Todo ello en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la LPACAP, y artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 
 
DUODÉCIMO. -  Criterios de valoración de las solicitudes.  
 
La Comisión de Valoración emitirá informe con propuesta de resolución para la concesión o 
denegación de la ayuda y cuantía de la misma una vez valorado si la persona acredita la condición de 
beneficiario y reúne los requisitos exigidos. Se establecerá un orden de prelación de las solicitudes 
que atenderá al riguroso orden de entrada en los registros oficiales, referido al momento en que se 
aporte la solicitud con la documentación completa justificativa del cumplimiento de las condiciones y 
requisitos exigidos por esta convocatoria para la concesión de las ayudas o, en su caso, al momento 
de subsanación de defectos observados. 
 
DÉCIMO TERCERO. - Plazo de resolución y notificación  
 
Las resoluciones de concesión se dictarán de forma individualizada, una vez realizada la fase de 
instrucción, para comprobar que la actuación es subvencionable, el cumplimiento de los requisitos y 
la documentación exigida, por orden de presentación de las solicitudes hasta el agotamiento de los 
fondos. El Alcalde o Concejal en quien delegue, adoptará la resolución definitiva. 
 
El plazo máximo para la resolución y notificación de la respectiva resolución de concesión o 
denegación será de un mes. El plazo se computará a partir del día siguiente de presentación de la 
solicitud. El transcurso del plazo máximo sin dictar resolución, legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de subvención. 
 
DÉCIMO CUARTO. -  Medio de notificación de la resolución de concesión o denegación de la ayuda  
 
Se llevará a cabo conforme a lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y por cualquiera de las formas propuestas en la Ley 
39/2015 del Procedimiento Administrativo Común. 
 
El extracto de la convocatoria que se apruebe se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid y el plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente de su publicación hasta el 
15 de noviembre de 2023. 
 
Las resoluciones de concesión de ayudas, así como cualquier modificación de las mismas, serán 
comunicadas a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). 
 
 
DÉCIMO QUINTO. -Conocimiento público y difusión de la convocatoria: 
 
Esta convocatoria se publicará en el Tablón oficial del Ayuntamiento de Coslada y de su sede 
electrónica, en la web servicios sociales https://serviciossocialescoslada.es/ y en el Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid (BOCM). Asimismo, se dará comunicación a la Base de Datos Nacional de 
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Subvenciones que la Intervención General de la Administración del Estado gestiona en cumplimiento 
del artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
 
 
 
ANEXOS: 
 
Anexo I. Solicitud. 

 Anexo Ia. Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 
actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) y autorización a 
órganos de control al ejercicio de sus competencias en defensa de los intereses financieros 
de la Unión. 

 Anexo Ib. Declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI).  
 

 Anexo Ic. Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR). 

 Anexo Id. Declaración responsable del cumplimiento del principio de “no causar perjuicio 
significativo” a los seis objetivos medioambientales y contribución a la circularidad (Cuando 
se trate de actuaciones subvencionables contempladas en el Artículo 4 de la convocatoria 
Puntos c), d)  

Anexo II. Declaración Responsable. 
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ANEXO I – SOLICITUD 

 
Subvenciones 2023 con destino a actuaciones de adaptación de viviendas de personas 
usuarias de centros de día. Convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid, y el 
Ayuntamiento de Coslada para la ejecución de proyectos con cargo a los Fondos Europeos 
procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la 
Unión Europea – Next Generation EU.  
 

1. Datos de la persona solicitante 

2. Representada por 

 

3. Otros datos del/la solicitante 

 

 
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4. Datos de la vivienda sobre la que se presenta la solicitud de subvención 




 

 





5. Tipología de la actuación  

























6. Datos económicos. Coste estimado y cuantía solicitada. 

€ €
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7. Datos Bancarios 

IBAN Entidad Oficina D.C Número de Cuenta 

     

 

8. Otras subvenciones: 

 

 

9. Documentos aportados (marcar con X) 

















Los Anexos Ia, Ib,Ic e Id, se presentarán una vez sea notificada a la persona solicitante la concesión de la ayuda. 



Anexo Ia.

 Anexo Ib


Anexo Ic.



Anexo Id

.(

).
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
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ANEXO Ia. 
 
Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) y autorización a órganos de 

control al ejercicio de sus competencias en defensa de los intereses financieros de la Unión. 
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ANEXO Ib 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) 

 
Subvenciones 2023 con destino a actuaciones de adaptación de viviendas de personas 
usuarias de centros de día. “Convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid, y el 
Ayuntamiento de Coslada para la ejecución de proyectos con cargo a los Fondos Europeos 
procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia- Financiado por la 
Unión Europea – Next GenerationEU 





Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, el/la 
abajo firmante, como beneficiario/a de la ayuda, declara: 
 
Primero. 
 
Estar informado/s de lo siguiente: 
 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que 
«existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea 
comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés 
económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal». 

 
2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación en 
la que el personal al servicio del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del 
procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente 
un interés financiero, económico o personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad 
e independencia en el contexto del procedimiento de licitación». 

 
3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 

31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que «El 
análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación a los 
empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e 
instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos colegiados, 
en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones». 

 
4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece 

que: 
 
– «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares o 

vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o 
económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere 
el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento». 

 
– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre 

otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 22.2.d).iii) 
del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos de la Agencia 
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Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos con los 
Colegios de Notarios y Registradores». 
 
Segundo. 
 
Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en su 
poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de 
interés, en los términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima 
décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión de subvenciones. 
 
Tercero. 
 
Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de 
evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera conocer y 
producirse en cualquier momento del procedimiento en curso. 
 
Cuarto. 
 
Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que sea 
falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/ judiciales que establezca la 
normativa de aplicación. 
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ANEXO Ic 
 
Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones de Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) 
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ANEXO Id 
Declaración responsable del cumplimiento del principio de “no causar perjuicio 

significativo” a los seis objetivos medioambientales expresados en el artículo 17 del 

Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, 

relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles. 

DECLARA: 
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ANEXO II: DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

Subvenciones 2023 con destino a actuaciones de adaptación de viviendas de personas 
usuarias de centros de día. Convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid, y el 
Ayuntamiento de Coslada para la ejecución de proyectos con cargo a los Fondos Europeos 
procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la 
Unión Europea – Next Generation EU.  

declara bajo su responsabilidad

 

 

 

 

 

 

 

 
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SEGUNDO.- Autorizar el gasto total de 237.945,28 €, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 09098 2310 48000, según RC nº 920230002255 y autorizar el gasto total de 
49.968,51 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 02011 2310 48000, según RC nº 
920230002227. 
 
TERCERO.- Publicar la presente Convocatoria en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y, el extracto, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
 
CUARTO.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que celebre. 
 
 

Coslada, a fecha de firma. 
 

EL ALCALDE PRESIDENTE 
Fdo.: Ángel Viveros Gutiérrez 
(firma electrónica al margen) 

SECRETARIA GENERAL 
Isabel Mónica Ayuso García 
(firma electrónica al margen) 
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